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S U S C B I B C H O N E S  

Mensual .................. .$ 325,OO Seniestral ................ $ 1.600,OO 
Trimestral ................ $ 800,00 Anual ................... $ 3.800,00 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda publicación que 110 sea de composición corrida, se percibirán los ce~tímetros 
utilizados y por columnas a razón de DOCE PESOS ($ 12,OO) considerándose veinte (20) 
palabras por centímetro. 

Toda asamblea por un día y de composición corrida será de DOS PESOS (.$ 2,OO) 
por palahra. 

En los avisos comerciales y contratos por un día será de CUATRO PESOS ($ 4,m) 
la palabra y dos días hasta diez días, CINCO PESOS ($ 5,00) la palabra. 

La tarifa mínima de toda publicación de cualquier lndole será de $ 250,OO. 
En los avisos de forma alternada se recargará la taiifa respectiva en un cincuenta 

por ciento (50 %). 
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicaci6n deberán ser presentados en 

papel de veinticinco (25) líneas, considerándose a razón de diez (10) palabras por cada línea 
ocupada y por foja de cinc~ienta (50) líneas como quinisiltas (500) palabras. 

IREMATES ADh41NIISTWATIVOS 

Por un día mínimo $ 160,OO por texto no mayor de cien (100) palabras. 
Por dos (2) días hasta diez (10) días, regirán las taiifas especificadas para los remates 

judiciales. 
B A L A N C E S  

Por página de sesenta y seis (66) centímetrus se percibirá SEISCIENTOS SESENTA 
PESOS ($ 660,OO) o sea DIEZ PESOS ($ 10,OO) por centámetio. 

PWBEJGAGIONES A TEXMINO 

En Ias publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, 
regirá la siguiente tarifa: 

Texto no mayor de 110 cent'metros Rasla Excedente Hasta Excedente Hasta 
o 200 palabras 10 días 20 Gías 30 días 

- - 
Suceaorios . . . . . . . . . . .  $ 400,- 5,- cm. $ 800,- 10,- cm. $ 1.600,- 
Posesión veinteñal y Deslinde . . .  $ 550,- 7.- cm. $ 1.100,- 14,- cm. $ 2.200,-- 
Remate de Inrnueblcs y Automotores $ 960,- 7,- cm. $ 1.800,- 14,- cm. $ 3.600,- 
Otros Remates Judiciales . . . .  $ 500,- 5,- cm. $ 1.000,- 10,- cm. $ 2.000,- 
Edictos de Mina . . . . . . . .  $ 1.800,- 10,- cm. 
Contrátos y Estatutos Sociales . . $ 5,- (la palabra) 
Otros Edictos Judiciales y Asambleas $ 400,- 5,- cm. $ 800,- 10,- cm. $ 1.600,- 
Edicto Citatorio . . . . . . . .  $ 900,- - 

Art. 20 - EZ presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, Jus- 
ticia y EducaciCn y firmado por los señores Secretarios Genelal de la Gobernación y de 
Estado de Cobierrio. 

,+ >+i.eeai6n A. D M 1 N 1 9 T R A. T 1 V A P A ~ .  

DECRETOS BESCRIPCION 

M. de B. Social No 1499 del 18-5-77-Reconociendo un crédito por la suma de pesos 
78.852, a favor del Dr. Francisco Guillermo Gon- 
zález, Jefe del Servicio de Otorrinolaiingología 
del Policlínico Regional de Salta, San Bernardo . 2789 

M. de Gobierno N? 1585 del 18-5-77 -Ascendiendo a personal de Seguridad de Policía 
............................ de la Provincia ZK"7 

M. de Gobierno N? 1587 del 18-5-77 -Designando en el cargo de Oficial Auxiliar del 
Escalafón del Cvemo Técnico de Policía de la 
Provincia al Sr. ~o.& María Sequeyra ......... 2470 

M. de Gobierno No 1588 del 18-5-47- Designando al Dr. RaG1 Atilio Domingo Bellini 
en el cargo de Oficial Auxiliar, Personal de Se- 
guridad & Policía de la ~rovincia . . . . . . . . . . . .  2740 
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:;J.. 2- E..momil N ?  1589 drl 18-5-44-- Aceptardo la ren~ricia pi-eseritada por el Tng. 

Bartolomé López Beriwi, de la Plania Penilanen- 
............................ te de A.G.A.S. 2771 

M. de eco no ni,^ No iY80 del 18-5-77 - Descongelando cargos vacantes en el Banco Pro- 
............................ vincial de Salta E771 

hl. de Gobierno No 1591 del 18-5-77 - Aceptando la renuncia presentada por la Srta. 
Jilana Amalia V~chaca de la Oficina Seccional 
d; la localidad cia Potrera de Díaz (Dpto. Chi- 
coana), dependi-ate de la Direc. Gral. del Regis- 
tro del Estado Civil y de la Capacidad de las 
Personas .................................. 2771 

M. de Gobierno No 1592 del 18-5-77 -Disponiendo la baja por razones de servicios de 
la Encargada de la Oficina Seccianal del Regis- 
tro del E'stado Civil y de la. Capacidad de las 
Perbcna! da la localidad de La Candelaria, Srta. 

.................... Sara Magdalena Aguilera %"7%. 
M. de Gobierno N? 1593 del 18-5-77 -Aceptando la renuncia presentada por el Oficial 

Principal, Personal de Seguridad de Policía de 
. . . . .  la Provincia, Dr. Esteban Diibois Fbming 2772 

M. de Gobierno N? 1594 del 18-5-77 -Reconocier?do un crédito por la suma de pesos 
43.113, a favor del ex-Adjutor de la Direc. Gral. 
de Institutos Penales de la Provincia, Dn. Delf í  
Gonzá'ez .................................. 2772 

M. de Gobierno No 1595 del 18-5-57 - Reconoc;endo un crédito por la suma de pesos 
57:691, a favor del ex-Ayudante de la Direc. Gral. 
de Institutos Penales de la Provincia, Dn. Euse- 
bio Cutiérrez .............................. 2'i"i3 

M. de Gobierno No 15W del 18-577 - Disponiendo la creación de una Oficina Seccio- 
nal del Registro del Estado Civil y de la Capa- 
cidad de las Personas, en la localidad de Olaca- 
pato (Dpto. 2e Los Andes) .................. t2773 

M. de Gobierno N? 1597 del 18-5-77 - Reconociendo la licencia antial reglamentaria co- 
iresponcliente al año 1976, de l a  ex-empleada de 
la Direc. cle Archivo de la Provincia, Sra. Cal- 
men Chañi de Molina ...................... 2774 

M'. de Gobierno No 1598 del 18-5-77 -Reconociendo la licencia anual reglamentaria co- 
rrespondiente al año 1976, de la ex-einpleada 
de la Dirección de Archivo de la Provincia, Sra. 
,Nélida Jury de Sassarini . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2774 

M. de Gobieri~o No 1590 del 18-5-77- Reconociendo un crédito por la suma de pesos 
71.200, a favor del ex-auxiliar de la Direc. Gral. 
de Institutos Penales de la Provincia, Dn. Juan 
Lauro Arias ................................ 2775 

M. de Gobierno N'J 1600 del 18-5-74-Reconociendo la licencia anual reglamentaria co- 
rrespondie1:te al año 1976, del ex-Adjutor XiIayor 
de la Dhrc. Gral. de Iiistitutos Penales de la 

.................. Provincia, Sr. Jos6 Chacón 3,775 

EDICTO DE MINA 
No 27495 - David C~l so  Plaza ................................................... &496 
No 27494 - Dirección General de Fabricaciunes mlitares ............................ 3776 
No 27493 - David Celso Plaza .................................................. 2776 

'LXClT,t(=TON PUBLICA 

No 27682 - 1. N. T. A, Lic. N? 2 .................................................. 2746 
N* 2756s - Gas del Estado, Lic. No GDC/SAL 094 ................................ 2777 
No 27637 - Establecimiento Azufrero Salta, Lic. 05/77 ............................ 2777 
Nc 27582 - Establecimiento Aztifrero Salta, Lic. R'e 04/77 .......................... 2997 

EDICTO CPTATORIO 

NF 24552 - Alberto Marcelo Dalsanto y Gustavo Erico Paul ........................ 2777 
8 9  27500 - Yamil Dip y Oscar Pastar ............................................ 2,777 

REMATE ADMZNBSTWsbTHVO 

NC 27640 - Por Jos¿ Sapia, Juicio: Municipa!idad vs. 13rizuela SeraIí~i . . . . . . , . . . . . . . . .  2777 
No 27613 - Por José Zapia. Juicio: Municipalidad de Salta vs, Chávez de Rodríguez Paulina 2778 
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. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 27681 . Podestá Matilde Macchi de 
...................................................... N* 27680 . Pablo Baigorria 

.................................... N(! 37673 . Solaligue María Antonia Flores de 
.......................................... N? 27672 . Serrano Rosa de Jesús Bravo 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 27666 . Rambn Rodó . '. 
.................................. N* 27654 . Rogelio Milagro Melitón Di'ez Gómez 

...................................................... No 27664 . Galán Joaquín 
................................................ N* 27661 . Francisco Javier Arias 

.......................................... N* 2766'0 . Giiillermo Aramayo Bejarano 
................................................ N* 27659 . Adela Coca de Crespo 

............................................. N* 27658 . Jorge Inocencia Medina 
........................................... No 27657 . Agustina López de Méndez 

.................................................... N@27650 . Sánchez Anatolio 
............................................. N* 27649 . Enrique Alberto Cornejo 

......................................... N* 27648 . Manuel Julián Sánchez Díaz 
............................................. 27646 . Félix Fortunato Salazar 
............................................. N* 27640 . Felipe Ignacio Zenteno 

....................................................... N? 27639 . Samiiel Díaz 
............................................. NF 27635 . Pedro Zenón Domínguez 

.................................. N* 27627 . Ullunes o Uyunes Francisco Cándido 
.................................................. N* 27632 . Juan Francisco Sot3 

........................................... N'? 27626 . Jorge Saravia, José Fausto 
...................................................... N* 27625 . Vargas Ni'colás 

....................................................... N? 27623 . Báez Nicanor 
.................................................... No 27576 . Medardo Aráoz , 

........................................... No 27572 . Romeo Alberto Sanmartino 
.......................................... N4 27557 . Pagés, Juan Francisco Pedro 

................................... No 2748.9 . Benjamín Fortiinato Ortiz ........ , 
....................................................... N9 27485 . salvador Ruiz 

Pág . 

REMATE JUDICIAL 
........................ . NQ 27878 . Por Ricardo Gudiiío . Juicio: Expte N? 37.224177 2780 
........................ . . N* 27677 - Por Ricardo Gudiño Juicio: Expte N* 45.788/76 2781 

N? 27676 - Por Ricardo Gudiño . Juicio: Expte . No 11.344/75 ........................ 2781 
N? 27675 - Por Miguel A . Gallo Castellanos . Juicio: Lerma S.A.C.I.F.I.M.A. vs . Leal Ro- 

.................................................. berto Angel y otro 2781 
N* 27674 - Por Miguel A . Gallo Castellanos . Juicio: Lerma S.A.C.I.F.I.M.A. vs . Thames 

Adela y otro ........................................................ 2781 
...... . . No 27667 - Por Ernesto V . Solá Juicio: Iradiz Betty Delgado de vs Pérez Enlilio a781 

No 27631 - Por Julio C . Herrera . Juicio: Granados J . Luis vs . López Robustiano y otro 2782 
N9 27628 - Por Julio C . Herrera . Juicio: Postigo Osvaldo vs Llanos Marcial 278P .......... . 

POSESION VEINTERAL 

N* 27679 Zambrano Luis María Lucas 2788 ........................................... . 

CITACION A JUICIO 
................................................... N* 2 7 6 9  . María Ester Borda 2782 
.................................................. N* 27573 . Emma Lía Járidula 2782 

.......................................... N* 27511 . Mario Adet Palacios y otros 278B 
.................... ....................... N? 227570 . Guido Vercellotti y Roaas : 27883 ............................................ N e 27486 . Elena Sarmiento de 2783 

NC 27475 Lorgio Landívar ..................................................... 25% . 
EDICTO DE GANCELAGHON DE LETRA DE CAMBIO 

No 27523 Eduardo Sayús ...................................................... 2783' . 
RECTIFICACION DE PARnDA 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N* 27671 . GonzaIo Gómez Augier 2783 
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COMERCIAL Wg. 

TRANSFERENCIA DE COMERCIO 

No 27630 - El Boliche de Giulio ................................................. 2783 

ASAMBLEAS 

N? 27665 - Club Gimnasia y Tiro de Oráu, para el día 12-6-77 ..................... 2784 
............................. N? 27653 - Río Bermejo S. A. A. 1. para el día 26-6-77 2784 

..................... N? 21487 - Instituto Médico de Salta S.A., para el día 24-6-77 2784 

DECRETOS 

ADMINISTRATIVA 
Enero a diciembre 
S. A. C. 

Salta, 18 de mayo de 1977 $ 5.323 
Apoite Patrona: C. P. S. 

DECRETO No 1499 
$ 8 . 9 R  

hpoite Obra Social 
Ministerio de Bienestar Social 

$ 651 

Expediente No 29.487/75 - Cód. 66. 
VISTO que e n  las pres~entes actuaciones se 

solicita el reconocimieiito de una sobreasignación 
por diferencia de haberes a favor del doctar 
Francisco Guillermo González, entre los cargos 
de clase 09, categoda 14, Médico Asistente ti- 
tular del Policlínico Regional de Salta "San Ber- 
nardo" y clase 09, categoría 19, en razón de ha- 
berse desempeñado como Jefe del Servicio de 
Otorrinolaringología del citado establecimiento, a 
partir del 1* de enero y hasta el 31 de diciem- 
bre de 1976; y 

CONSIDERANDO: 
Que en virtud de lo dispuesto por Resolución 

Miwsterial N? 1185 de fecha 2 de setiembre de 
1974, el referido profesional ha prestado servi- 
cios e n  dichas funciones; 

Que a fs. 8 la Dirección General de Adni-iinis- 
tración de Personal manifiesta que el presente 
caso se encuadra e n  las disposiciones contenidas 
en el artículo 59 del decreto ley N? 30162; 

Que de acuerdo a lo informado por Contadu- 
ría General de la Provincia, corresponde el pago 
de dicha sobreasignación con imputación a la par- 
tida Deuda Pública del Ejercicio 1977; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Reconócese a favor del doctor 
Francisco Guillermo González, legajo No 09181, 
la diferencia de haberes existentes entre los car- 
30s de clase 09, categoría 14 a categoría 19, como 
[efe del Servicio de Otorrinolaringología del PO- 
liclínico Regional de  Salta "San Bernardo", en 
el período comprendido entre el lo de enero y 
el 31 de  diciembre de 1976 inclusive, de acuerdo 
al detalle que se consigna a continuación: 

Total 

Art. 20 - Rleconócese un crédito por la su- 
ma de Setenta y ocho mil ochocientos cincuenta 
y dos pesos ($ 78.852), a favor del doctor Fran- 
cisco Guillermo González de conformidad a lo 
establecido en el artículo anterior. 

Art. 39 - Con intervención de Chntaduría 
General de la Provincia, liquídese y por su Te- 
soreiía General páguese la suma de Setenta y 
ocho mil ochocientos cincuenta y dos pesos (pe- 
sos 78.852) a la Tesorería General del Ministerio 
de Bienestar Social, para que ésta a su vez con 
cargo de oportuna rendición de cuentas la haga 
efectiva al doctor Francisco Guillemo González, 
por el concepto expresado preoedentemente. 

Art. 40 - El gasto que demande la presente 
erogación deberá imputarse a Deuda Pública, Ju- 
risdicción 2, Unidad de Organización 6, Finali- 
dad 8, Función 01, Sección 4, Sector 7, Princi- 
pal 5, Parcial 1, Ejercicio 1977. 

Art. 50 - El presente decreto será refrenda- 
do por los seííores Ministros de Bienestar So- 
cial y de Econom~ía y firmado por el señor Se- 
cretario General de la Gobernación y los seño- 
res Secretarios de Estado de Salud Pública y de 
Hacienda y Economía. 

Art. 60 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archivese. 

U L L O A  
Cornejo 

Alvarado 
a11 

Alemán 
Nordera 
































